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Volumen de inversión. (Importe subvencionable) 

Menos de 5.000,00 €                              10 ptos. 

De 5.000,00 € hasta 15.999,99 €           15 ptos.  

De 16.000 € hasta 29.999,99 €              20 ptos. 

De 30.000,00 € o más                            25 ptos 

hasta 25 

4 

Tipo de empresa 

Microempresas                                      10 ptos 

Pequeña y mediana                                5 ptos. 

hasta 10 

 

En la convocatoria se podrá exigir una puntuación mínima para seleccionar la solicitud. 

3. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden 
de prioridad: 

a. Se dará prioridad al solicitante que tenga menos expedientes con propuesta de aprobación de cualquier 
Régimen de Ayudas Públicas en el mismo ejercicio y, en su caso, aprobados en la convocatoria del año anterior. 

b. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de 1) a 
4) en grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 4) el menos c. 

d. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 

4. En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, excepcionalmente, 
conforme al art. 22.1 párrafo 3º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al prorrateo de dicho 
crédito entre todas las subvenciones favorables, dicha excepcionalidad, vendrá reflejada en Convocatoria. 

Los supuestos de excepción vendrán especificados en cada convocatoria, motivando el órgano colegido de evaluación, 
a que se refiere el artículo 22.1 de la LGS, la aplicación del prorrateo en base a las citadas causas. 

5. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria 
fuese suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo de 
realizarse la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo. 

Artículo 16. Régimen de notificaciones y comunicaciones.  

Quienes concurran a las ayudas previstas en las presentes bases reguladoras, conforme al apartado 3 del artículo 3 del 
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector 
público por medios electrónicos, deberán:  

- Presentar la solicitud por medios electrónicos.  

- Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electrónico en la sede electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.  

- Interponer, en su caso, los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  

Las comunicaciones y notificaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su representante se 
practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad interesada que ésta haya 
comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica citada.  

Se podrá consultar la notificación o comunicación accediendo a la misma. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida, todo ello de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones por medios electrónicos 
se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su contenido. No obstante, si transcurridos 
diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se 
entenderá rechazada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo 
establecido en el artículo 41.5 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Las comunicaciones de la entidad solicitante o su representante dirigidas a la Administración se realizarán a través de la 
sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

Artículo 17. Instrucción del procedimiento 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas 
por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 
de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 
de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento a determinar en la convocatoria, asistido y 
auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, realizará 
de oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para el cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para 
ser beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe pronunciarse la resolución. 
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